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ea. SE ACEPTA LA RENUNCIA que hace al poder otorgado por 

Luis Aurelio Armijo Narváez, visible en el archivo digital 080 y 082 

del expediente - remitir nuevamente oficio de conformidad con la  

Estrategia única de reparto de solicitudes de valoración de apoyos 

establecida por la Defensoría del Pueblo y la Personería de Bogotá 

Guardianes de tus Derechos. 

0173111001 Auto que acepta renuncia

005692009 26/05/2023

MERCEDES DEL SOCORRO ARMIJO
LUIS AURELIO ARMIJO NARVAEZInterdiccion10

ea ADECUAR el presente trámite de proceso de ADJUDICACION 

JUDICIAL 

DE APOYOS TRANSITORIOS a proceso de ADJUDICACION 

JUDICIAL DE

APOYOS CON CARÁCTER PERMANENTE del señor RAÚL 

ANTONIO 

RAMOS DAZA - Notificar ministerio público y defensor de familia - 

Oficiar defensoria del pueblo - Reconoce personería 

0173111001 Tramite

005672010 26/05/2023

RAUL ANTONIO -  RAMOS DAZA
INTRERDICTO RAUL ANTONIO 

RAMOS DAZA

Interdiccion10

ea. De conformidad con lo dispuesto por el articulo 132 C.G.P, se 

dispone

realizar un control de legalidad frente al trámite cumplido:

-No tener como pruebas las allegadas por la parte demandante 

(audios de

Whatsap) y obrantes a folios 73 al 89, ya que estos no fueron 

aportados en

su debida oportunidad procesal.

-Por secretaria y de forma inmediata tramítese el oficio con destino 

a

0173111001 Tramite

000782019 26/05/2023

MARVIN BARNEY CASTAÑEDA PEÑA
DOLLY CAROLINA ROJAS 

VILLARREAL

Verbal Sumario10

ea. Resuelve sobre visitas del NNA

0173111001 . Auto Interlocutorio

000782019 26/05/2023

MARVIN BARNEY CASTAÑEDA PEÑA
DOLLY CAROLINA ROJAS 

VILLARREAL

Verbal Sumario10

ea. se señala la hora de las

9:00 a.m. de los días 9 y 10 del mes de agosto del año 2023, en la 

cual se 

evacuarán los interrogatorios a las partes, la conciliación y los 

demás asuntos 

relacionados con dicha audiencia

0173111001 Señala fechas para Audiencias

002232019 26/05/2023

RICHARD KALIL NIETO y OTROS
DILIA MARTINEZ DE KAILOrdinario10
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ea. Se señala la hora de las 2:00 p.m. del día 3 del mes de agosto 

del año 2023, en la cual se evacuarán los interrogatorios a las 

partes, la conciliación y los demás asuntos relacionados con dicha 

audiencia. - ordena entrevista 

0173111001 Señala fechas para Audiencias

002512020 26/05/2023

SAIRA NELCY GOMEZ CASTRO
ANYELA DAYANA OCHOA ROJASVerbal Sumario10

ea. Del anterior trabajo de partición, presentado por la apoderada de 

los 

interesados dentro del presente asunto, en calidad de partidora, se 

corre 

traslado a las partes, por el término legal de cinco (5) días. (Art. 509 

Num. 1º 

del C.G.P.).

En firme esta providencia, sin objeción alguna al trabajo de partición, 

Secretaría proceda a fijar en listas de traslados el presente asunto, a 

fin de 

0173111001 Tramite

002722020 26/05/2023

DTE: ANA ELSA ZAMORA DE TORRES
CAUSANTE: JAIME GILBERTO 

TORRES CHAPARRO

Sucesion10

ea. ordena agregar comunicaciones - A fin de llevar a cabo la 

audiencia en que se realice la presentación del 

acta de Inventario y Avalúos, conforme al art. 501 del C.G.P., se  

señala la hora de las 9:00 a.m. del día 4 de agosto del año 2023 - 

0173111001 Señala fechas para Audiencias

001392021 26/05/2023

DIANA MILENA RICO MESA
JOSE MANUEL RICO SABOGALSucesion10

ea. Ordena agregar comunicaciones - se tiene por no contestada la 

demanda por el extremo demandando, por haberse presentado en 

forma extemporánea, como quiera 

que le fue remitida por parte del apoderado de la parte demandante 

al correo electrónico del demandado (blascrow@gmail.com) los 

archivos que contienen la demanda junto con los anexos y auto 

admisorio de la misma el día 2 de mayo de 2022, del cual remite 

correo electrónico de contestación a esta sede judicial el día 20 de 

mayo de 2022 - 

0173111001 Auto que pone en conocimiento

000112022 26/05/2023

SERGIO DANILO GONZÁLEZ ESIPINOSA
LAURA CATALINA LOZANO 

GUTIERREZ

Verbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10

ea. Se tiene por no contestada la demanda por el extremo 

demandando, 

por haberse presentado en forma extemporánea, como quiera que le 

fue 

remitida por parte del apoderado de la parte demandante al correo 

electrónico 

del demandado (blascrow@gmail.com) los archivos que contienen la 

demanda junto con los anexos y auto admisorio de la misma el día 2 

de mayo 

de 2022, del cual remite correo electrónico de contestación a esta 

0173111001 Tramite

000112022 26/05/2023

SERGIO DANILO GONZÁLEZ ESIPINOSA
LAURA CATALINA LOZANO 

GUTIERREZ

Verbal de Mayor y 

Menor Cuantia

10

ea. ADMITIR la anterior demanda de adjudicación judicial de apoyos 

con carácter permanente - notificar ministerio público y defensor de 

familia - reconoce personería 

0173111001 Auto que admite demanda

003452023 26/05/2023

JOSE HIPOLITO CALDERON AGUILAR
DIEGO CESAR CALDERON ALFONSOVerbal Sumario10
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ea. Inadmite demanda y ordena subsanar 

0173111001 . Auto que Inadmite y ordena subsanar

003482023 26/05/2023

MARINA NARANJO ROJAS
JAIME FENERY PEREZ ALVAREZLiquidacion Sociedad 

Conyugal

10

ea. CONCEDER el amparo del derecho fundamental de 

petición de la ciudadana MARÍA ANGÉLICA BOLÍVAR SILVA, 

identificada 

con cédula de ciudadanía número 51.826.334, por las razones 

expuestas en 

la parte motiva de esta decisión - ORDENAR al representante legal 

y/o quien haga sus 

veces de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES), a que en un término improrrogable de cuarenta 

y ocho 

0173111001 Sentencia

003502023 26/05/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

MARIA ANGELICA BOLIVAR SILVATutela10

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

29/05/2023

LUIS CÉSAR SASTOQUE ROMERO 

SECRETARIO


